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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00164-00 
 

Atendiendo la solicitud enviada por el apoderado de la parte actora, se remite 

nuevamente el link del proceso para su revisión, en el cual obra las respuestas 

del Banco de Bogotá (Nral.53) y Cámara de Comercio (Nral.54): 

C02MedidasCautelares 

 

La solicitud realizada el 27 de julio de 2022, fue del señor Jaime Alberto Múnera 

Macías, Liquidador de Trader Foods S.A. En Liquidación, corresponde al numeral 

14 del siguiente link: C01Principal 

 

NOTIFÍQUESE, 
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